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e o QUE el 20 de cuco de 1908, eo ha otregada quote dl motarto.* Pon E 
A - Vigésico Cierto del cantón Quito la a a a ca E 

PROGRAFICA 5.2. *; 

z Que: el señor 'doeó Jada ¿om a clica as lo ] 
DN ] General de la compañía, con el - del doutez Pabila- . 

B., ha olícitado la aprobación de la indicade escritura pública A 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismay. Ps ES 

ON que moddtecio da intuetrios, Ommersto, integración A 
y Posta, Seciacte Maoclanión 5 120 de 18 0 oo de IO bara >, 
a la compañía “PROGRAFICA .IMTENRCICNAL 8.A.”. de aa 

7 _, Penenaño, Jue que Lamierta en al pereanco aunk da: capttalr”. A 

LT y Estranjeras de la Inteniencia de inspección y Control, ha pemtectads - 
5 e a e. y 1 ma de 

> UE el Oipartamento Jurídico” a at e 
A o Estranjeras de la Interiencia de Derecio Socistario mediante memorando a CE 

. E D3-cum.09.334 de $ de junio de 1988, hi enitido informa Lancia + 
para -la «continuación del trámite, uma vez que considera que ee. so 
ha dado complimiento a loo requielacs 1ógujas respectivos» - > 

ción 1 aL DASOS de 1 de dicte de 130 e 

    

   

  

   

    

: REO EL e 
atichin ietreno.- PA A 
GUAFSCÁ all ECUADOR PROGRAPICA -8.A.” por. DISCISIZTE MILLONES - A 
CIBTOS MIL SUCHES (8/17*908.000,00), con lo que asciende a E 18 E : 
NELLONES DE SUCRES (5/20'000.000,00) dividido en 40.000 aceiones 
ordinarias y: nominativas de (S/500,00) QUINIENTOS SUCRES de vélor  : 
cada unay y, db) la refecan de entatatos ometemte en la pegerión . l 

. escrityra pública, o 

0 RECO ER  OMNPONER quí el Meterio Vigóeimo Cuarto delo 
cantón Quito tene notá al ascgen de la matriz de la escritura públicn ' 

rd as, e, pentanido de la presente Mescimción y siente 
casía de este asocenión. 

ameolación, in, Secháne oa porta de la mea y demoalva 2 OS 
a inscripción se 7 con A 
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0 REPUBLICA - DEL. EOuADOR 
SUPERINTENDENCIA DE. COMPARA 

A 

o el cepital y reformar sus estatutos, mediante la escritura píblica :' -” 
o ue de aprueba por la presente Mesolución y: siente razón“de de seta CC 

anotación, Eos so E 

: - ARTICULO “QUINTO.- hidra que tn extrano dela rotéción ialca * 
NN pública: ae publique, por “una vez, €n un de-los diarios de aiyór "-- ; - 

circulación en Quito. Un Un ejemplar de la publicación deberá entregara e A 
a esté Despacho. . o 
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, - CUMPLIDO, Vasiva: 2 eonticns. Po Co : 

: o , COMUNÍQUESE. >: DAÑA * y. Lizana en la Oopárintentenció de 0 
Campeñilas, en Quito, a A o a 

é = 330 1988 . 7 - . o oa a te F o > os 

: £ . , z ; 

E 
, pro 

N an ente fecha queda: inechita la ¡ presente Resalugién faja a el alza. 

D56 del Regístra Mercantil, toma 119.- Sa dé así Cumplimiento de as 

. dispúesto en la miema, de conformidad «la establecido an el Digráte A - 

733 de 22 desgeato de 1975,. .publicads en - “de A, 

29 de agosto del mismo ño.» Quito. e ocho); de 

Z > o Qe “uta Borio Fendad E e z . E 
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